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INTRODUCCION 

El presente documento corresponde a la revisión y ajustes de una propuesta del plan parcial 

adoptado por la Secretaria Distrital de Planeación catalogado como: Plan Parcial de Renovación Urbana 

“Ferrocarril - Calle 13”, el cual se aprobó con el Decreto Distrital 800 de 20 de diciembre de 2019 “Por 

medio del cual se adopta el Plan Parcial de Renovación Urbana “Ferrocarril – Calle 13”, ubicado en la 

localidad de Puente Aranda y se dictan otras disposiciones”  

 

Por lo tanto, el documento, presentará el estudio del componente de diseño urbano para el proyecto en 

mención, cuyo planteamiento estuvo a cargo del señor Luis Fernando Ballesteros Urbina, representante 

legal del Grupo Accanto S.A.S., en calidad de apoderado de la sociedad FIDUCIARIA BOGOTA S.A., 

mediante las referencias No. 1-2019-09726 del 19/02/2019, 1-2019-13323 del 06/03/2019 y 1-2019-

17829 del 21/03/2019 (PLANEACIÓN, 2019).  

 

El presente estudio se elabora y presenta en etapa de diagnóstico para el proyecto en mención, y así 

mismo se indica que la información y/o documentación soporte para la elaboración de este documento 

es de carácter primario con el documento técnico de soporte de la formulación por parte de la entidad 

competente. 

 

La propuesta con respecto al análisis realizado se elabora teniendo en cuenta las estructuras existentes y 

los proyectos que puedan estar involucrados dentro del área de influencia y directa del proyecto, esto con 

el fin de garantizar una articulación viable y un diseño integral mejorar la condición urbana generada por 

a la intervención del proyecto.  

 

JUSTIFICACION  

Hoy por hoy, se estima que la planeación y las estrategias en modalidad de desarrollo urbano 

conciben la idea de contar con planes parciales a las áreas de la ciudad sometidas al tratamiento de 

renovación urbana, lo cual se debe enfocar en cambios de modo de habitabilidad en áreas destinadas 

para una vida de usos mixtos y una cercanía de los mismos, reduciendo la congestión de las urbes y reducir 

a viajes cortos los distintos modos de movilidad.  
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Por lo anterior es importante y conveniente tener en cuenta la disposición de formular planes 

parciales “Para las zonas clasificadas como suelo urbano con tratamiento de renovación urbana en la 

modalidad de redesarrollo”. Como lo indica el Decreto Distrital 190 de 2004 en el artículo 32, numeral 3. 

Así como también es importante traer a colación Art. 373, Decreto 190 de 2004 - Compilación POT, el cual 

(…) busca la transformación de zonas desarrolladas de la ciudad que tienen condiciones de subutilización 

de las estructuras físicas existentes, para aprovechar al máximo su potencial de desarrollo. Estas zonas se 

encuentran en una de las siguientes situaciones:  1) Deterioro ambiental, físico, o social; conflicto 

funcional interno o con el sector inmediato; 

2) Potencial estratégico de desarrollo de conformidad con el modelo de ordenamiento adoptado 

por este Plan.   

Ahora bien, el plan parcial establecido por la SDP se encuentra localizado en la zona industrial de 

la localidad de Puente Aranda en la ciudad de Bogotá, el cual pretende renovar por medio de una pieza 

urbana destinada solamente a uso residencial que complemente la zona industrial de más potente de la 

capital donde emerge la vocación del mismo y a su vez el flujo de los habitantes dedicado a esta economía 

solo en horas de trabajo.  

A continuación, se describe un análisis de información correspondiente a la escala urbana, en 

términos de la necesidad que requiere la ciudad para implementar en la zona central un plan parcial que 

establezca una oportunidad de ser renovada:   

Ver Figura 1 

La ciudad de Bogotá cuenta con el 5% de uso industrial en su área total, el cual se evidencia que 

las zonas central y occidental tienen mayor potencia.  

Ver Figura 2 

Así mismo, cuenta con un total de 20 localidades, de las cuales 10 contemplan en su designación 

uso industrial, siendo la localidad de Puente Aranda la que mayor disposición de industria que tiene a su 

cargo con un 29% con respecto al área total de la ciudad, seguido de la localidad de Fontibón con un 16%, 

las localidades Engativá, Kennedy, Bosa y Tunjuelito cuentan con el 6%, mientras que aunque cuentan con 

presencia industrial las localidades de Suba, Barrios Unidos, ciudad Bolívar y San Cristóbal, cuentan con 

un 0%. (Codazzi, 2021) 

Para entender la dinámica de los porcentajes de presencia de uso industrial, se resalta que las 10 

de las 20 localidades de la ciudad la numero 16 “Puente Aranda” (Ver Ilustración 2) se registra como la 

localidad con mayor concentración de mancha urbana que distribuye sus cargas al entorno inmediato y; 
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relegando a la localidad número 9 “Fontibón” como la segunda localidad más potente con dicho uso. De 

esta manera se establece una dinámica de tensiones en la actividad industrial desde el centro trasladado 

a una distribución de cargas comerciales sobre su expansión.   

Ver Figura 3 

Siendo así, el uso industrial con respecto al área total de la ciudad es del 5%, siendo el 4% de 

presencia de dicho uso con respecto a las 10 localidades que lo presentan y un 26% de uso residencial, 

siendo la localidad de Puente Aranda con menor presencia residencial por la misma potencia que presenta 

en el área de industria en la ciudad, mientras que las 9 localidades restantes cuentan aproximadamente 

con el 90% del uso residencial. 

Ver Figura 4 

Desde la comprensión de esta dinámica de tensión que se identifica en la ciudad, y en relación 

con el uso residencial, se define como una ciudad que presenta la mayor distribución de las fábricas y su 

manufactura desde el área central con menor incidencia del uso residencial y con ella el aumento de este 

mismo uso a medida que se expande a sus alrededores, es decir; entre mayor industria menor residencia 

y en menor industria mayor residencia.  

Por lo tanto, se hace necesario el abordaje a posibles estrategias en las áreas industriales y el 

establecimiento usos mixtos que, desde su compatibilidad, permitan gestionar a largo plazo una pieza 

urbana con uso residencial, la cual requiere y se hace obligatorio el complemento con otros usos para su 

mayor viabilidad y posibilidad de ser la intervención más adecuada y conveniente para el sector de propios 

y futuros habitantes.  

De acuerdo al POT que se está estructurando actualmente por parte de la Secretaria Distrital de 

Planeación y que como principal objetivo, el cual se centra en la calidad de vida de los habitantes, define 

entre su propuesta garantizarlo por medio de la una estrategia de desarrollar el territorio de Bogotá por 

sectores que permita crear una calidad de vida en un radio de cercanía de 15 minutos, en donde se 

garantice una pieza urbana la posibilidad de acceder a equipamientos de salud, ocupación y bienestar, 

estructural vial, vivienda, trabajo etc. 

Por lo tanto, se tiene es importante tener en cuenta esta estrategia que se plantea para los 

diferentes sectores de la ciudad 

Ver Figura 5 
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Ya definida la zona de implantación del parcial que es la localidad de Puente Aranda, se puede 

evidenciar que bajo los lineamientos de los distritos según el POT (Distrito 16), está se encuentra como 

una localidad con menor proximidad a lo que debería llegar a ser un distrito, lo que da como respuesta a 

la necesidad de ser intervenida de la manera más acertada para la viabilidad de ser un distrito; por lo 

tanto se tiene en cuenta esta estrategia de implementación al plan parcial para garantizar la efectividad 

del mismo y que llegue hacer el punto detonante en intervención en una zona industrial. 

 

LOCALIZACIÓN Y DELIMITACIÓN ÁMBITO DE INTERVENCIÓN 

El proyecto se encuentra ubicada en el centro occidente de la ciudad en la localidad (16) de Puente 

Aranda correspondiente a la Unidad de Planeamiento Zonal (108) Zona Industrial; y su área de 

intervención se localiza en medio de (3) calles, las cuales son: Hacia el costado norte se encuentra La 

Avenida Ciudad de Quito (calle 13) que cuenta con un perfil V-2, seguida de la Avenida Ferrocarril del Sur 

(carrera 39) con un perfil V-3 ubicada por el costado occidente y al costado oriental se encuentra la 

Avenida Cundinamarca (carrera 36) con un perfil V-3. 

Ver Figura 6 

Se determina como área de influencia directa, un área aferente de aproximadamente 1000 

metros, sobre el área de intervención de acuerdo con los criterios DOTS1  en cuanto a distancia caminable 

y a lineamiento del distrito según el nuevo POT. 

CONDICIONES NORMATIVAS 

El POT vigente, decreto distrital 190 de 2004, indica desde el objetivo de Renovación Urbana, es 

reordenar la estructura urbana en sus ámbitos más importantes … “tiene como objetivo propiciar un 

reordenamiento de la estructura urbana  de las zonas estratégicas ubicada de la ciudad que han perdido 

funcionalidad, calidad habitacional, presenta deterioro de sus actividades, o en las que se han degradado 

el espacio libre o el espacio edificado; zonas del suelo urbano que por procesos de deterioro urbanístico 

                                                           

1 La CTSEMBARQ México, Manual del Desarrollo Orientado al Transporte Sustentable. definen los DOTS como “un 

modelo urbano con planeación y diseño en torno al transporte público, que construye barrios compactos, de alta densidad, que 
permiten a las personas gozar de diversidad de usos, servicios y espacios públicos seguros y activos, favoreciendo la interacción 
social”. 
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y social se encuentran abandonados y con un aprovechamiento muy bajo en relación con su potencial, 

asociado a su ubicación dentro de la ciudad y la disponibilidad de redes de comunicación y servicios 

públicos.”2 

El área de intervención está sujeto bajo las condiciones del artículo 4 del decreto 804 del 2018, el 

cual señala que los sectores indicados en el siguiente plano, se incorporan al tratamiento urbanístico de 

Renovación Urbana, en la modalidad de activación 

Ver Figura 7 

CONFIGURACIÓN PREDIAL DEL ÁMBITO DE INTERVENCIÓN 

Para determinar el polígono de intervención se tuvo en cuenta la delimitación de las siguientes 

vías:  

Al costado occidental, la carrera 39 (Avenida Ferrocarril), hasta la carrera 36 hacia el oriente y al 

costado sur la calle 13 (Avenida Colon) hasta la calle 14 hacia el norte. 

Ver Figura 8 

Plan Parcial contemplan un total de 29 predios, los cuales son privados y cuentan con un área 

total de 9.557HA, a lo que permite deducir que 7.861 HA (90%) aproximadamente se encuentran 

edificados, y el resto del área están libres correspondientes a vías locales de uso privado y zonas de 

parqueaderos. 

DIAGNOSTICO 

El análisis y diagnóstico se efectúa partiendo de las estructuras del POT 3 vigente  estas son la 

Estructura Ecológica Principal Y Sistema De Espacios Públicos,  Estructura Funcional Y De Servicios, y la 

Estructura Socioeconómica Y Espacial. 

Para la elaboración del diagnóstico también se tiene en cuenta el análisis preliminar del actual 

plan parcial, con el fin de tener mayor acercamiento con el análisis de forma previa. 

                                                           

2 Decreto Distrital 190 de 2004 – artículo 159 

3  Decreto Distrital 190 de 2004 
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ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL Y SISTEMA DE ESPACIOS PÚBLICOS. 

La Estructura Ecológica es un eje estructural de ordenamiento ambiental, definida como una 

porción del territorio que se selecciona y delimita para su protección y apropiación sostenible, dado que 

contiene los principales elementos naturales y construidos que determinan la oferta ambiental del 

territorio, conformando un elemento estructurante a partir del cual se organizan los sistemas urbano y 

rural; que por sus características, suelo de protección, atendiendo a lo establecido en el artículo 35 de la 

ley 388 de 1997 así como el artículo 17 del Decreto Distrital 190 de 2004, “(…) tiene la función básica de 

sostener y conducir la biodiversidad y los procesos ecológicos esenciales a través del territorio del Distrito 

Capital, en sus diferentes formas e intensidades de ocupación, y dotar al mismo de bienes y servicios 

ambientales para el desarrollo sostenible. (…)” 

Ver Figura 9 

Se identifican pocas Zonas verdes, la gran mayoría presentan contaminación generada por el uso 

industrial predominante en el sector, también se evidencia desarticulación por lo cual existe segregación 

al interior del sector. 

Ver Figura 10 

Debido al uso industrial del sector el plan parcial tiene afectaciones ambientales de tipo 

atmosféricas. Por lo cual se pretenden maximizar las zonas verdes y así contrarrestar la contaminación. 

Ver Figura 11 

El plan parcial de Renovación Urbana “Ferrocarril – Calle 13”, se encuentra ubicado sobre el 

corredor ambiental, se pretende aprovechar este espacio para generar franjas peatonales que incluyan 

zonas verdes. 

Ver Figura 12 

Por ser un sector de tipo industrial, la densidad de la población que habita en ella es baja, y por 

lo tanto el espacio público efectivo es mayor, sin embargo, se debe procurar el mejoramiento de estos 

espacios, ya que no son apropiados para el esparcimiento, por medio del decreto 804 se debe garantizar 

la cantidad de espacio público.  

Ver Figura 13 

Se evidencia la desarticulación de parques y zonas verdes en el sector, ya que es una zona 

industrial no se les da el debido funcionamiento a los espacios públicos, es decir se utilizan como zona de 

cargue, descargue, parqueaderos y demás. Se pretende que mediante tratamientos urbanísticos y la 
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densificación que propone el Decreto 804 del 2018, generar sentido de apropiación por parte de los 

nuevos habitantes del sector.  

A continuación, se evalúan los parques teniendo en cuenta los elementos naturales, mobiliario 

urbano y el estado actual. 

Ver Figura 14 

Ver Figura 15 

Los espacios de públicos cercanos al proyecto no cumplen en totalidad con la función de 

recreación y esparcimiento poblacional, ya que se encuentran en un estado de deterioro y sin mobiliario 

que garantice su utilización, sumado a esto los ejes viales se caracterizan por tener fachadas inactivas y 

las franjas ambientales muy deterioradas generando sensaciones de inseguridad.   

Ver Figura 16 

Ver Figura 17 

Los ejes viales de la Av. ferrocarril del sur- carrera 39 y la Av. colón-Calle 13, articulan el espacio 

público existente, los espacios se conformarán de la siguiente manera: franjas de cicloruta, franjas 

ambientales, franjas de circulación. 

En cuanto a los ejes de la carrera 38 y cale 17 se conformaran por una franja ambiental y una 

franja de circulación.  

ESTRUCTURA FUNCIONAL Y DE SERVICIOS 

SISTEMA DE MOVILIDAD 

De acuerdo con el artículo 162. Estructura del Sistema de Movilidad, del Decreto Distrital 190 de 

2004 “El sistema de movilidad está conformado por los subsistemas vial, de transporte y de regulación y 

control del tráfico. Tiene como fin atender los requerimientos de movilidad de pasajeros y de carga en la 

zona urbana y de expansión, en el área rural del Distrito Capital y conectar la ciudad con la red de ciudades 

de la región, con el resto del país y el exterior. (…)” 

 

Los componentes del Sistema de Movilidad según el artículo 164 del Decreto Distrital 190 de 2004, 

el sistema de movilidad está compuesto por los siguientes subsistemas: 

 

Subsistema vial el cual se compone de la malla vial arterial, la malla vial intermedia, la malla vial 

local, las alamedas y pasos peatonales, la red de ciclorutas y corredores de movilidad local y la malla vial 

rural. 
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Subsistema de transporte, el cual se estructura alrededor de los modos de transporte masivo: 

Metro, Transmilenio y Tren de cercanías, y está conformado por los diferentes modos de transporte 

masivo, el transporte público colectivo, el transporte particular y modos alternativos de transporte como 

las bicicletas.  

 

Subsistema de regulación y control del tráfico, lo conforman los centros de control de tráfico, la 

red de semaforización, los sistemas tecnológicos de vigilancia y control de la operación del tráfico; este 

subsistema será desarrollado por el componente de Tránsito y Transporte. 

 

Subsistema vial peatonal, el cual está compuesto por los andenes, plazas, parques, cruces 

peatonales, puentes peatonales y senderos. Este Subsistema, salvo los cruces y puentes peatonales, se 

desarrolla en el capítulo de espacio público. 

Ver Figura 18 

La pieza urbana se encuentra directamente relacionada con el Corredor de la Avenida Ferrocarril 

del Sur (Av. Carrera 39), la cual es una vía de 30 metros de ancho mínimo entre líneas de demarcación.  

Las vías arteriales se encuentran conformadas por un eje de Ciclo ruta en la Carrera 39 y una ruta 

de Transmilenio sobre la Calle 13. 

Ver Figura 19 

La conexión con la ciudad se estructura mediante la malla vial conformada por la Avenida Las 

Américas, Av. Ciudad de Quito, y Av. Los Comuneros y su Articulación barrial por vías terciarias. 

Colindantes al Plan Parcial Ferrocarril conecta con directamente con Av. Carrera 39 y Av. Calle 13. 

Las vías principales, componen zonas verdes como separadores, conformando ejes ambientales. 

 

SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS  

Los equipamientos se encuentran ubicados principalmente hacia el sector oriental generando una 

segregación de las personas que ocupan en sector occidental. Esto se debe al fuerte uso industrial que 

prevalece en el sector. 
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Los equipamientos de tipo administrativo se encuentran conectados sobre la calle 13 y son de 

gran importancia ya que la mayoría son de escala metropolitana. Podemos encontrar la fiscalía general, 

la secretaria de movilidad, tesorería del banco de la república y la secretaria de educación. 

 

En cuanto a equipamientos educativos la Upz cuenta con gran variedad de ellos incluyendo un 

centro técnico. Los equipamientos de seguridad como la estación de policía, la URI de puente Aranda y el 

comando de la policía. No se encuentran bien distribuidos segregando el sector oriental.  

 

Según el POT de Bogotá la Upz 108 posee un déficit de equipamientos de tipo educacional, de 

integración social, cultural y deportivo.  

Ver Figura 20 

ESTRUCTURA SOCIOECONÓMICA Y ESPACIAL 

El centro y las centralidades que conforman la estructura socioeconómica y espacial del Distrito 

Capital, se clasifican en función del papel que desempeñan tanto en la estrategia de integración de la 

ciudad y su territorio rural a nivel internacional, nacional, regional, y urbano, para garantizar el equilibrio 

del Distrito Capital en términos sociales, de servicios urbanos y de integración de la ciudad a diferentes 

escalas junto con la región. 

Ver Figura 21 

La localidad cuenta con el porcentaje de mayor decrecimiento poblacional de la ciudad. 

Ver Figura 22 

Debido a la condición de sector industrial, no cuenta con fachadas activas, espacios públicos 

recreativos utilizables, lo cual genera sensaciones de inseguridad. 

Ver Figura 23 

 

La pieza urbana está conformada principalmente por actividades comerciales, I industriales y de 

almacenamiento. Con pocos usos de vivienda y recreación y potencialidades para generar espacios 

públicos. 

Ver Figura 24 

Debido a que la gran mayoría del uso del suelo es de tipo industrial, muchos de los inmuebles no 

tienen estrato, sin embargo, predomina el estrato 1 seguido del 3. 

Ver Figura 25 
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Aunque la ocupación del suelo aparentemente es densa la altura de las edificaciones lo 

contrarresta. 

Ver Figura 26 

La pieza urbana se conforma es su mayoría por edificaciones entre 1 y 3 pisos. Por ser este un 

sector de tipo industrial y de almacenamiento. 

Ver Figura 27 

 

 

PLANTEAMIENTO URBANÍSTICO DEL PLAN PARCIAL. 

INTRODUCCIÓN Y OBJETIVOS 

OBJETIVO GENERAL  

Diseñar un plan parcial de renovación urbana en la zona industrial de Bogotá, el cual se presente 

como detonante en el sector que incentive el desarrollo de proyectos para permitir que la zona sea 

viable para la implantación del distrito 16 según el POT a implementar.   

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Iniciar una propuesta con identificación en la transformación que impulse la renovación urbana 

en la zona industrial de la ciudad de Bogotá. 

 

Promover la construcción en áreas de la zona industrial de usos mixtos para permitir el 

acercamiento en un giro de 15 minutos. 

 

 

ESTRATEGIAS DE CONFIGURACION 

Una ciudad planificada bajo la premisa de accesibilidad a servicios básicos a 15 minutos a pie; 

implementar y enfatizar los medios de transporte no motorizados e individuales que promuevan el 

distanciamiento físico; planificar los espacios de permanencia con accesibilidad integral y universal; que 

los espacios públicos de conexión cuenten con características físicas que proveen calidad, confort y 
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seguridad, y que los elementos de la Estructura Ecológica Principal se articulen  a los espacios públicos 

de permanencia y conexión para complementar la función de red del Sistema de Espacio Público. 

La propuesta debe articular los elementos de conexión social y ambiental basado en los 

principios básicos de diseño e intervención como un proyecto urbano integral tanto en la escala urbana 

como zonal y local, por lo tanto, se establece una serie de estrategias como determinantes en el diseño 

de la implantación del plan parcial. 

Ver Figura 28 

Vitalidad: Plantear uso residencial. 

Accesibilidad y conectividad: Contemplar la existencia de conectividades existentes para 

garantizar el acceso seguro a los espacios a intervenir. 

Entornos verdes: Permitir en los espacios a intervenir la implementación de entornos 

ambientales y la seguridad de una impermeabilidad visual de acuerdo. 

Transitorio o permanencia: Se convierte en zonas de transición o zonas de permanencia de 

acuerdo a la vocación de las unidades de actuación.  

Convivencia social: Promueve la convivencia y la interrelación entre los diferentes grupos 

sociales de la zona. 

Arte y cultura: Son espacios que, gracias a la intervención de diseño, permite promover espacios 

para muestras de arte y cultura. 

Como complemento a los principios básicos de intervención se tiene en cuenta el concepto en la 

implantación tipo DOTS4  iniciado desde la prioridad de caminar.  

CAMINAR 

Enlazar los nodos de actividad urbana como son los equipamientos y los sectores comerciales 

del sector, mediante el desarrollo de espacio público integrados a los predios intervenidos los cuales se 

conviertan en puntos de convergencia o puntos de encuentro para peatones y bici usuarios. 

Ver Figura 29 

Dentro de los principios de diseño DOTS: Continuidad, conectividad, legibilidad, seguridad, 

calidad, confort, usos y actividades se determinan las siguientes estrategias y acciones generales que se 

                                                           

4 Desarrollo Orientado al Transporte Sostenible 
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deberán tener en cuenta en cada uno los puntos a intervenir de acuerdo al desarrollo y consolidación 

urbana que cada uno de estos tenga. 

De acuerdo al análisis previo de los sectores a intervenir se concluye las siguientes estrategias 

como acción de diseño involucradas en el espacio público, las cuales se tuvieron como referencia de las 

estrategias DOTS: conectar, caminar, transportar y cambiar. (Puerto) 

 

AREAS DEL AMBITO DE INTERVENCION 

ÁREAS GENERALES DE LA PROPUESTA URBANA 

A continuación, se especifican las áreas del proyecto, donde el área neta representa el 92% del 

área bruta del plan parcial. 

Ver tabla 1  

El Plan Parcial Ferrocarril Calle 13 consta de un polígono que limita hacia el costado occidental 

con la carrera 39, hacia el costado sur con la calle 14, hacia el oriente carrera 37 y hacia el costado norte 

colinda la calle 13. Este plan parcial cuenta con un área bruta total de 10.029 m2, un área neta de 9.218 

m2 resultante de descontar 811 m2 de los sistemas generales que en este caso corresponden al área de 

reserva vial de las carreras 39 y 36. El área útil total es de 6.029 m2 y corresponde al 60% del área neta; 

esta área útil es el resultado de restar al área neta 6.029 m2 de cesiones de parques públicos y 

equipamientos. 

Ver Figura 30 

 

 

SISTEMAS DE LA PROPUESTA URBANA 

Los sistemas urbanos para el diseño de implantación para el plan parcial se establecen a partir del 

análisis urbano y diagnóstico con las estrategias de intervención anteriormente presentadas, para lo cual 

se complementa con estos sistemas que se relacionan también con las estructuras que componen el POT, 

siendo estos los siguientes: Morfología urbana, sistema de espacio público, sistema de equipamientos, 

sistema de movilidad y estructura socio-económica.  

Por lo anterior, se determina la división del plan parcial en 4 Unidades de Actuación Urbanística 

(UAU), las cuales en el desarrollo del documento se enfocará en su respectiva explicación; sin embargo, 
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como principio de estrategia de intervención, se establece que por cada UAU se encuentra configurada 

por cada una de los principios básico de diseño de intervención, descrito anteriormente en la ilustración 

(28).  

Para las 4 UAU se encuentra presente la “vitalidad”, la cual representa como principio al uso 

residencial aclarando que cada una de ellas se completa con los demás principios de intervención para así 

mismo generar la diversidad de usos entre ellas, exceptuando la UA N° 4, siendo esta, la única con 

presencia de uso residencial. 

Las UAU N° 2 y 3 se convierten en una misma tipología de manzana ya que, se representan por 

estar en el centro del plan parcial y ser las manzanas que reciben y distribuye a la población al resto del 

PP, siendo estas manzanas complementadas a la “vitalidad” con “entornos Verdes” como principios de 

básico de diseño. 

Ver Figura 31 

 

SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO 

El sistema de espacios públicos tiene como objetivo generar una red de parques, los cuales se 

interconectan por medio de senderos netamente públicos que se encuentran localizados 

horizontalmente, es decir, de oriente a occidente; estos senderos se prolongan hasta la manzana de 

unidad urbanística número 1 que colinda con la Avenida Ferrocarril, en la cual se complementa con un 

parque público relacionado al equipamiento que se propone. Este se relaciona directamente con la 

ciclorruta existente sobre la avenida 39 y conecta con la calle 13. 

Dichos senderos permiten la continuidad del paso peatonal entre las edificaciones y en algunos 

centros de manzanas se convierten en espacio público interconectados entre calles peatonales con 

movilidad pacificada que cuentan con un perfil de V1.  

Ver Figura 32 

 

SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS URBANOS 

El sistema de equipamientos propuesto corresponde principalmente a un equipamiento de escala 

zonal. Por tal razón se propone un equipamiento ubicado hacia el occidente de la propuesta compuesto 



DTS PLAN PARCIAL AVENIDA FERROCARRIL CALLE 13 

en la UAU N°1 que mediante el espacio público permita la conexión con las demás UAU que componen 

del sector residencial y comercial.  

El equipamiento se encuentra relacionado con el espacio público de recibimiento del plan parcial 

conectados desde los senderos peatonales que se complementa con la plazoleta de principal que permita 

fácil accesibilidad a la estación de Transmilenio que se encuentra sobre la calle 13. 

SISTEMA DE MOVILIDAD 

El sistema de movilidad propuesta tiene como objetivo principal crear recorridos en donde 

prime la accesibilidad peatonal, por tal razón, la propuesta permite la prolongación de la malla vial local 

e intermedia presente en el contexto respondiendo las dinámicas de circulación y flujos peatonales. A su 

vez, la malla vial permite el acceso al interior del plan parcial la conectividad en transporte público como 

SITP y también en vehículo privado.  

La malla vial intermedia con un área total de 608m2 se compone de cuatro vías tipo V3, que 

poseen dos carriles sin separador que permiten conexión vehicular de la malla vial complementaria.  

Según cartilla de andenes que determina la conformación de franjas funcionales en andenes de 

acuerdo al perfil de la vía y se establece de la siguiente manera: 

Ver Figura 33 

Para determinar las franjas funcionales en los andenes se tuvo en cuenta el perfil de las vías 

propuestos, los cuales son V3 y se establece que debe tener 2.50mt del paramento hacia el borde vía 

como uso obligatorio en todos los andenes, esta franja de le llama FCP (Franja de circulación peatonal). 

La franja FPM se determina como (Franja de circulación peatonal) y se configura en 1.20mt hasta el 

borde vía. (Bogotá, 2015) 

NORMA URBANA   

En las fichas de normativa se representa la normativa propuesta por manzana tipo. Para el 

presente proyecto corresponde a 5 manzanas tipo que poseen diferentes normas de uso, edificabilidad y 

volumétricas generales. 

Estas son:  

Manzana Tipo 1 – Dotacional 

La presente manzana cuenta con un índice de construcción de 2,5 y un índice de ocupación de 

0,9, la tipología edificatoria que tiene es de torre en forma de L con usos dotacional.  
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 La altura libre mínima entre placas para la plataforma comercial de 3,50 y en las placas 

superiores 2,50.  

 La altura de pisos máximo es de 3 pisos para la plataforma de equipamiento.  

 Es necesario dejar un aislamiento entre el edificio y su construcción aledaña mínimo de 

9.00. 

 Los voladizos deben ser de 2.00mt cuando el sobre ancho del andén cuente con mínimo 

2.00mt. 

 Se permite semisótanos únicamente de 1 nivel y no se permite parqueadero a nivel ya 

que este interfiere con el espacio público que principalmente está beneficiando a la calle 

13 y la carrera 39 (Avenida Ferrocarril) 

Ver Figura 34 

 

Manzana Tipo 2 – Eje Comercial 

La presente manzana cuenta con un índice de construcción de 3,8 y un índice de ocupación de 

0,5, la tipología edificatoria que tiene 3 torres en barra horizontal con plataforma comercial en los dos 

primeros pisos, mientras que los cuatro pisos siguientes están destinados para el uso empresarial. 

Adicional cuenta con una torre de 6 pisos destinada para usos residencial.   

 La altura libre mínima entre placas para la plataforma comercial de 3,50 y en las placas 

superiores 2,50.  

 La altura de pisos máximo es de 6 pisos. 

 Es necesario dejar un aislamiento entre el edificio y su construcción aledaña mínimo de 

9.00. 

 Los voladizos deben ser de 2.00mt cuando el sobre ancho del andén cuente con mínimo 

2.00mt. 

 Se permite semisótanos únicamente de 1 nivel para el eje comercial y parqueadero a nivel 

en el área destinada para la vivienda, la cual se localiza la carrera 39 (Avenida Ferrocarril) 

Ver Figura 35 
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Manzana Tipo 3 – Vivienda VIS 

La presente manzana cuenta con un índice de construcción de 3,3 y un índice de ocupación de 

0,5, la tipología edificatoria es de 2 torres en barra vertical para uso exclusivo de vivienda VIS, cuyas torres 

cuentan con 6 pisos cada una. 

 La altura libre mínima entre placas para la plataforma comercial de 3,50 y en las placas 

superiores 2,50.  

 La altura de pisos máximo es de 6 pisos. 

 Es necesario dejar un aislamiento entre el edificio y su construcción aledaña mínimo de 

9.00. 

 Los voladizos deben ser de 2.00mt cuando el sobre ancho del andén cuente con mínimo 

2.00mt. 

 Se permite semisótanos únicamente de 1 nivel.  

Ver Figura 36 

 

Manzana Tipo 4 -  Tipología Plazoleta uno 

La presente tipología pertenece a las manzanas 3 y 4 las cuales cuentan con un índice de 

construcción de 6,6 y un índice de ocupación de 0,9, la tipología edificatoria es de plataforma en barra 

horizontal para el uso comercial en el primero piso, los cuatro siguientes pisos permite el uso empresarial 

y los dos últimos pisos para uso residencial. 

 Las zonas comunes se encuentran en los pisos 1 y 5 de manera escalonada con respecto 

a la plazoleta central entre las dos manzanas.  

 La altura libre mínima entre placas para la plataforma comercial de 3,50 y en las placas 

superiores 2,50.  

 La altura de pisos máximo es de 6 pisos. 

 Es necesario dejar un aislamiento entre el edificio y su construcción aledaña mínimo de 

9.00. 

 Los voladizos deben ser de 2.00mt cuando el sobre ancho del andén cuente con mínimo 

2.00mt. 

 Se permite semisótanos únicamente de 1 nivel.  
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Ver Figura 37 

Manzana Tipo 5 – Tipología Plazoleta dos  

La presente tipología pertenece a las manzanas 6 y 7 las cuales cuentan con un índice de 

construcción de 6,4 y 4,9 respectivamente y un índice de ocupación de 0,9, la tipología edificatoria es de 

plataforma en barra horizontal para el uso comercial en el primero piso, los cuatro siguientes pisos 

permite el uso empresarial y los dos últimos pisos para uso residencial. 

 Las zonas comunes se encuentran en los pisos 1 y 5 de manera escalonada con respecto 

a la plazoleta central entre las dos manzanas.  

 La altura libre mínima entre placas para la plataforma comercial de 3,50 y en las placas 

superiores 2,50.  

 La altura de pisos máximo es de 6 pisos. 

 Es necesario dejar un aislamiento entre el edificio y su construcción aledaña mínimo de 

9.00. 

 Los voladizos deben ser de 2.00mt cuando el sobre ancho del andén cuente con mínimo 

2.00mt. 

 Se permite semisótanos únicamente de 1 nivel.  

Ver Figura 38 

NORMAS DE USO  

El plan parcial de la calle 13 plantea restaurar los usos con respecto al plan parcial formulado 

actualmente, ya que para el actual el 100% de sus usos es netamente residencial mientras para el plan 

parcial del presente documento planeta el aumento de y nexo de más usos para la viabilidad del proyecto 

y adicional permitir un sector integral de una ciudad caminable y que permita interactuar en los diferentes 

usos de complemento a una vida de accesibilidad de 15 minutos de tal manera que permita la vitalidad 

urbana. Para ello se proyecta los siguientes usos: 

USO PRINCIPAL. 

Comercial: El uso comercial se representa en las tipologías edificatorias en barra en los dos 

primeros pisos, el cual pertenece comercio de almacenes supermercados y locales de servicio mixto 

máximo de 500 mts. 

USO COMPLEMENTARIO. 
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Residencial: Vivienda multifamiliar en edificaciones desde los pisos 3-4-5, para los casos de las 

manzanas 3-4-6 y 7. Mientras que la manzana 2 cuanta con una tipología en barra vertical de 6 pisos. 

Vivienda VIS: Únicamente multifamiliares, (25% sobre el área dedicada a la vivienda). 

Empresarial: Los servicios empresariales se ven representados aparto del piso 3 con un máximo 

de 4 pisos, para lo cual pertenece a los usos de oficinas especializadas, servicios financieros, servicios 

alimenticios, servicios turísticos y servicios profesionales.  

USO RESTRINGIDO. 

Industrial.  

 

PORCENTAJE DE USOS  

Las áreas construidas con respecto al proyecto en general, es decir teniendo en cuenta la totalidad 

de las 7 manzanas para los usos comerciales, vivienda y empresarial se reparten de la siguiente manera:  

Servicios: 58.4% con un área total de 140.086 Mt2 con respecto al total del proyecto  

Comercio: 30.4% con un área total de 50.208 mt2 con respecto al total del proyecto. 

Vivienda VIS: 9.2% con un área total de 55.296 mt2 con respecto al total del proyecto. 

Residencial estrato 3: 2.0% con un área total de 63.382 mt2 con respecto al total del proyecto. 

Ver Figura 39 

 

 NORMA DE EDIFICABILIDAD    

El plan parcial se configura con un total de 7 manzanas, de las cuales la manzana 1 corresponde a 

las cargas que el proyecto entrega, como lo es la torre dotacional y su respectivo espacio público con un 

área útil de 10.699m2, área ocupada del 4.394m2 y un área construida del 8.789m2 lo que corresponde 

a un índice de ocupación de 0,7 y un índice de construcción del 26,75. Mientras que las 6 manzanas 

restantes cuentan con un total de 70.443m2 del área útil. Siendo la manzana N° 5 con mayor porcentaje 

del 24% correspondiente al 16.910m2 y la de menos porcentaje la manzana N° 6 con un 12% de un área 

del 8.531m2 del área útil.  

Ver Figura 40 
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ESQUEMA DE GESTION – CARGAS Y BENEFICIOS  

CONDICION ACTUAL  

Para el plan parcial de la calle 13 ya formulado ante la Secretaria Distrital de Planeación, plantea 

un área de intervención de 22.767m2, comprendido entre las calles 13 – 17 y las carreras 39 – 38. Mientras 

que el proyecto actual plantea ampliarse en la intervención que consta de un polígono que limita hacia el 

costado occidental con la carrera 39, hacia el costado sur con la calle 14, hacia el oriente carrera 37 y hacia 

el costado norte colinda la calle 13. Dentro del polígono existe actualmente 10 manzanas con un total de 

128 predios, lo cual se tiene en cuenta para calcular por medio de un proceso de investigación el costo 

del suelo construido, el cual se promedia el valor del suelo de acuerdo al uso principal que cuenta el área 

de intervención. Por tal motivo el valor del metro cuadrado para suelo construido en el área de 

intervención cierra en $32.208.005 con un total de 87.660m2, lo que corresponde al multiplicar el área 

total a intervenir con el precio del metro cuadrado del uso principal con una cifra de cierre de 

$871.576.610.069. 

Ver Tabla 2 

CARGAS DEL PROYECTO  

Atendiendo al POT y los planes parciales en cuanto deben concretar los sistemas de reparto 

equitativo de cargas y beneficios, se utiliza básicamente los mecanismos de compensación o transferencia 

de derechos de construcción, para lo cual, en el siguiente ejercicio se contempla los cálculos se consideren 

los metros cuadrados construibles, el tamaño de las viviendas y el número de personas que habitará cada 

vivienda. Con este tipo de regulaciones se promueven, además, otro tipo de tipologías, desincentivando 

las unidades cerradas y los espacios de uso privado a favor del espacio público. 

Para este caso, las cargas se componen de reserva vial con un área total de 8.110m2, con un 

porcentaje del 24%, las vías locales que cuenta con 6.008m2 correspondiente al 18%, el área del 

equipamiento consta del 4.394 m2 con un porcentaje del 13% y finalmente para el sistema de espacio 

público con un porcentaje del 45% que consta de una plaza de 1.111m2, parques zonales con 1.486m2 y 

los andenes de 13.075m2, lo cual refleja el 3%,4% y 38% respectivamente. 

Ver Figura 41  

Ver Tabla 3 
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COSTOS DE URBANIZACION  

Para los aportes económicos de la urbanización, consta de varios costos, los cuales están 

agrupados tres categorías: a) Costos de urbanización o construcción de la infraestructura, b) Costos de 

gestión y c) Costos financieros. Por los tanto para este ejercicio solo le tendrá en cuenta sólo el primero, 

debido a que no se involucran aspectos temporales. 

Para realizar este ejercicio se toma como base el área de cada carga mencionada en el ítem 

anterior y se multiplica por el valor unitario de dicha carga. Por tal motivo su reflejo es: el costo de 

urbanización de la reserva vial se calcula sobre $3.193.288 valor del metro cuadrado, vías locales de 

$2.894.820 valor del metro cuadrado, área de equipamiento sobre 1.110.239 valor del metro cuadrado, 

plaza de $700.000 valor del metro cuadrado, parques zonales $370.000 valor del metro cuadrado y 

finalmente los andenes de $260.000 valor del metro cuadrado. 

Una vez obtenidos estos porcentajes se multiplica por los metros cuadrados de cada carga 

presenta un total de $52.895.054.406 y sumando el precio de demolición de las construcciones actuales 

de cada predio, se obtiene un valor total de costos de urbanización que cierra en $61.290.690, 

representando la carga más alta la de las reservas viales. 

Ver tabla 4 

 

BENEFICIO – AREA UTIL  

Los beneficios que se obtienen en un proyecto son el resultado de las áreas útiles, las cuales 

resultan luego de descontar las cesiones para uso público, para este caso en general, reservas viales, vías 

locales, equipamiento, plaza, parques zonales, andenes que corresponden a la manzana 1. De tal manera 

que define las cesiones urbanísticas determina el área los espacios privados o manzanas, las cuales cabe 

resaltar que el área vendible de un proyecto es el área útil y el valor al que se vende debe ser capaz de 

cubrir los costos en los que incurre el urbanizador del proyecto para su desarrollo. 

En cuanto a las 6 manzanas restantes cuentan con un total de 70.443m2 del área útil. Siendo la 

manzana N° 5 con mayor porcentaje del 24% correspondiente al 16.910m2 y la de menos porcentaje la 

manzana N° 6 con un 12% de un área del 8.531m2 del área útil. 

Ver Tabla 5 
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EDIFICABILIDAD POR USO 

El proyecto cuenta con un total de área bruta de 10 hectáreas y un área útil restante de 63.133m2, 

que consta del 63%. Lo que determina que sobre esta área se calcula el área ocupada de 253.767 y área 

construida de $52.770  

Por lo tanto, el uso con mayor porcentaje en área construida es de servicios con un 140.086 mt2 

que representa el 58.4%. Seguido de un 30.4% de comercio con un área de 50.208mt2, la vivienda VIS con 

un porcentaje de 9.2% con un área de 55.296 mt2 siendo el que menos área construida representa es la 

vivienda en estrato 3 con un porcentaje del 2.0% y un área de 8.086m2. 

Ver Tabla 6 

Ver Tabla 7 

En cuanto a la edificabilidad expresada en índice de construcción y ocupación equivale para los 

cuales los porcentajes más altos para las manzanas 4, 3 y 6 con un área de construcción de 6,6 y 6,4 

respectivamente y un índice de ocupación del 0,9 cada manzana. Mientras que las manzanas 2 y 5 

equivalen a un índice de ocupación de 0,5 y un índice de construcción del 3,8 y 3,3 respectivamente, 

siendo la manzana 2 en el que prevalece las torres en barra de 6 pisos para usos comercial en dos primeros 

pisos y uso empresarial para los pisos 3,4,5, y 6, complementado con una torre de 6 pisos destinada 

únicamente para vivienda estrato tres. Y la manzana 5 se destina para la vivienda VIS en su totalidad. 

Ver Tabla 8 

 

INGRESOS PRODUCTOS INMOBILIARIOS  

El aprovechamiento urbanístico es el valor del suelo útil urbanizado que tiene en cuenta una 

norma urbanística, para lo cual se debe calcular el valor comercial del terreno a partir de la estimación del 

monto total de ventas de un proyecto de construcción según las condiciones de mercado del mismo 

producto inmobiliario. Por lo tanto, para este ejercicio se debe definir la estructura de costos de los 

productos inmobiliarios. 

La vivienda VIS consta del valor en metro cuadrado del $2.725.578, con condicionante de vivienda 

nueva no mayor de 8 años y con apartamentos no mayores a los 100 mt2. Para la vivienda multifamiliar 

de estrato 4 correspondiente a no mayor de 100 mt2 cada apartamento equivale a $3.792.106 por metros 

cuadrado. El valor del metro cuadrado para el comercio en escala zonal corresponde a $7.932.939 

considerando que estos no deben superar los 200 mts. Y para el uso empresarial corresponde al valor del 

metro cuadrado de $6.042.613. 
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Para un balance total a intervenir se cierra con $764.960.716.298, determinado por usos de la 

siguiente manera: Vivienda VIS $70.554.977.649 con un total de 55.296 m2. Vivienda estrato tres con un 

precio total de $14.911.226.837 y 8.086m2. El comercio a escala zonal de con un precio total de 

$232.582.226.340 y 50.208 m2. Finalmente, para el uso empresarial el valor total es de $446.911.625.472 

correspondiente a un área de 140.086m2. 

Ver Tabla 9 

Ver Tabla 10 

 

BALANCE GENERAL  

El proyecto Plan Parcial del Ferrocarril de la Calle 13 obtiene como balance general del reparto de 

cargas y beneficios resultados positivos, lo que representa el restante de la propuesta es un ingreso total 

por ventas de $1.426.161.938.390, lo cual se destina $61.290.690.906 para suplir los costos de 

urbanización, el cual equivale al 4%, se genera un aumento de 159% del valor inicial del suelo, mientras 

se genera un plusvalía de $160.516.805.253, para lo cual se ve representado en el 11.3% del total de las 

ventas. 

Ver Tabla 11 
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Tablas  

Tabla 1. ÁREAS GENERALES DE LA PROPUESTA URBANA 

   AREA M2  

AREA BRUTA  10.029 

Reservas viales  811 

Avenida Ferrocarril del Sur (Carrera 39) 255 

Carrera 36 556 

AREA NETA  9.218 

Vías Locales  608 

Área de cesión de Espacio Público (20%) 1.844 

Área de Equipamiento 737 

AREA UTIL RESULTANTE  6.029 

Nota: Elaboración Propia.  

Tabla 2. CONDICION ACTUAL 

 

Nota: Elaboración Propia.  

Tabla 3. Cargas del proyecto 
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Nota: Elaboración Propia.  

Tabla 4. COSTOS DE URBANIZACIÓN 

 

Nota: Elaboración Propia.  

  

Tabla 5. BENEFICIO – AREA UTIL 

 

Nota: Elaboración Propia.  

Tabla 6. EDIFICABILIDAD POR USO 

 

Nota: Elaboración Propia.  
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Tabla 7. EDIFICABILIDAD POR USO 

 

Nota: Elaboración Propia.  

Tabla 8. Edificabilidad expresada en índice de construcción y ocupación 

 

Nota: Elaboración Propia.  
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Tabla 9. Ingresos por productos inmobiliarios 

 

Nota: Elaboración Propia.  

Tabla 10. Resumen ingresos por productos inmobiliarios 

 

Nota: Elaboración Propia.  

Tabla 11. Balance general 

 

Nota: Elaboración Propia.  
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Figuras  

Figura  1.Uso industrial a escala urbana. 

 

Nota: Elaboración propia, basado SIG de Bogotá (2021) 

 

Figura  2. 10 de 20 Localidades cuentan con uso industrial 

 

Nota: Elaboración propia, basado SIG de Bogotá (2021) 
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Figura  3.Tensiones en el uso industrial de Bogotá. 

 

Nota: Elaboración propia, basado SIG de Bogotá (2021) 

 

Figura  4. Uso residencial de las localidades con respecto a la zona industrial de Bogotá 

 

Nota: Elaboración propia, basado SIG de Bogotá (2021) 
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Figura  5. Distritos de Bogotá según el POT. 

 

Nota: Elaboración propia, basado SDP de Bogotá (2021) 

 

Figura  6. Localización del área de intervención. 

 

Nota: Elaboración propia, basado DTS Ferrocarril Calle 13 (2021) 

 



DTS PLAN PARCIAL AVENIDA FERROCARRIL CALLE 13 

Figura  7. Renovación Urbana Av. Américas - Av. Colon 

 

Nota: DTS Ferrocarril Calle 13 – 2019 

 

Figura  8. Delimitación Plan Parcial. 

 

Nota: Elaboración propia, basado SIG de Bogotá (2021) 
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Nota: DTS Ferrocarril Calle 13 – 2019 

 

 

Figura  10. Calidad del ozono – Partículas por millón 

 

Nota: DTS Ferrocarril Calle 13 – 2019 

Figura  9. Parques en el área de influencia 
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Nota: DTS Ferrocarril Calle 13 – 2019 

 

 

Nota: DTS Ferrocarril Calle 13 – 2019 

 

 

 

 

Figura  11. Entorno inmediato 

Figura  12. Espacio Público Efectivo 
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Figura  13. Identificación de parques y zonas verdes 

 

Nota: DTS Ferrocarril Calle 13 – 2019 

 

Figura  14. Clasificación de parques y zonas verdes existentes 

 

Nota: DTS Ferrocarril Calle 13 – 2019 
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Figura  15. Entorno inmediato 

 

Nota: DTS Ferrocarril Calle 13 – 2019 

 

Figura  16. Configuración del espacio público existente 

 

Nota: DTS Ferrocarril Calle 13 – 2019 
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Figura  17. Configuración del espacio público existente 

 

Nota: DTS Ferrocarril Calle 13 – 2019 

 

 

 

 

Figura  18. Entorno Inmediato 

 

Nota: DTS Ferrocarril Calle 13 – 2019 
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Figura  19. Estado actual del sistema vial – POT 

 

Nota: DTS Ferrocarril Calle 13 – 2019 

 

 

 

Figura  20. Identificación de equipamientos existentes 

 

Nota: DTS Ferrocarril Calle 13 – 2019 

 



DTS PLAN PARCIAL AVENIDA FERROCARRIL CALLE 13 

 

Figura  21. Escala de la Localidad 

 

Nota: DTS Ferrocarril Calle 13 – 2019 

 

Figura  22. Escala de la Localidad 

 

Nota: DTS Ferrocarril Calle 13 – 2019 
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Figura  23. Identificación de los usos existentes. 

 

Nota: DTS Ferrocarril Calle 13 – 2019 

 

Figura  24. Estratificación. 

 

Nota: DTS Ferrocarril Calle 13 – 2019 

 

Figura  25. Suelo ocupado existente y Densidad de la población 
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Nota: DTS Ferrocarril Calle 13 – 2019 

 

Figura  26 . Conceptualización de alturas y densidades. 

 

Nota: DTS Ferrocarril Calle 13 – 2019 

 

 

Figura  27. Planes Parciales. 
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Nota: Elaboración propia, basado SIG de Bogotá (2021) 

 

Figura  28. Principios básicos de diseño de intervención. 

 

Nota: Elaboración propia basada de (Urbana, 2013), (2021) 

 

 

Planes Parciales  
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Figura  29. Descripción estrategia Conectar. 

 

Nota: Elaboración propia, basado DOTS 

 

Figura  30. Áreas generales de la propuesta urbana. 

 

Nota: Elaboración propia, basado SIG de Bogotá (2021) 
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Figura  31. Designación de Principios básicos de diseño de intervención UAU. 

 

Nota: Elaboración propia, (2021) 

 

Figura  32. Sistema de Espacio Público. 

 

Nota: Elaboración propia, (2021) 
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Figura  33. Perfil vial local según cartilla de andenes 

 

Nota: Elaboración propia, (2021) 

 

Figura  34. Manzana Tipo 1 – Dotacional 

 

Nota: Elaboración propia, (2021) 

 

 

Figura  35. Manzana Tipo 2 – Eje Comercial 
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Nota: Elaboración propia, (2021) 

 

Figura  36. Manzana Tipo 3 – Vivienda VIS 

 

Nota: Elaboración propia, (2021) 

 

 

 

 

Figura  37. Manzana Tipo 4 -  Tipología Plazoleta uno 
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Nota: Elaboración propia, (2021) 

 

Figura  38. Manzana Tipo 5 – Tipología Plazoleta dos 

 

Nota: Elaboración propia, (2021) 
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Figura  39 . PORCENTAJE DE USOS 

 

 

Nota: Elaboración propia, (2021) 

 

Figura  40. NORMA DE EDIFICABILIDAD 

 

Nota: Elaboración propia, (2021) 
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Figura  41. CARGAS DEL PROYECTO 

 

Nota: Elaboración propia, (2021) 
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Anexos 

Nombre  Contenido  Formato  

Gestión Ejercicio de Gestión .Excel 

Propuesta  
Levantamiento Usos 

Propuestos  .Excel 

Manzanas Usos por manzanas  .Excel 

Porcentajes  Áreas generales de la 
propuesta urbana .Excel 

Presentación  
Presentación del 

proyecto .Pdf 

 


